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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número:1 7 2 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

..... �-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo el honor de someter, por su· digno conducto, a la apro­

bación del Honorable Congreso Nacional, el Convenio para el Cambio 

de Libros y Publicaciones entre la República Dominicana y los Esta­

dos Unidos del Brasil, suscrito el 9 de Abril del corriente año en 

Río de Janeiro, por los Plenipotenciarios de las dos Repúblicas, de­

signados al efecto. 

Por este nuevo Convenio el Gobierno del Brasil y el Gobierno 

de la República Dominicana se comprometen a remitir un ejemplar de 

cada una de las publicaciones oficiales, respectivamente a la Univer-

sidad de uanto Domingo y a la Biblioteca acional de Río de Janeiro. 

demás se ha convenido que en la Biblioteca de la Universidad de San-

to omingo en Ciudad Trujillo se creará una Sección Brasileña, e i­

gualmente, en la Biblioteca Nacional de Río de Janeiro una Sección 

Dominicana, destinadas ambas a recibir el material mencionado y a 

ganizarlo para consulta pública, debiendo estas dos Secciones, por 

tra parte, fomentar el intercambio de obras de carácter científico, 

técnico, artístico y literario entre las entidades interesadas, aun 
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cuando no se trate de publicaciones oficiales. 

En fecha 9 de Diciembre de 1942 fué firmado e l  Convenio de 

Intercambio Cultural entre la � epública Dominicana y los Estados U­

nidos del Brasil, el cual fué aprobado por el Honorable Congreso ra­

cional y luego sancionado por el Poder ?jecutivo en fecha 22 de Ene­

ro de 1943. Ahora, por el Convenio de Cambio de Libros y Publicacio­

nes referido, las dos Repúblicas amplían sus relaciones 6n la esfera 

cultural, estrechando una vez más las firmes vinculaciones que entre 

ellas existen. 

someter a la aprobación el Convenio anexo, espero que, ha­

bida cuenta del especial significado cultural de dicho �cuerdo y de 

la conveniencia que de él derivarán los dos países, merecerá la  al­

ta aprobación del Congreso racional. 

y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Le aviso a usted recibo de su oficio nú 
mero 275 de fecha 22 de mayo corriente, junto aí 
cual remiti6 usted a esta Cámara, después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, el proyecto de 
Resolución por cuyo medio se aprueba el Convenio­
para el Cambio de Libros y Publicaciones entre la 
República Dominicana y los Estados Unidos del Bra 
sil, suscrito el 9 de abril del 1945 en la ciudaa 
de Río de Janeiro, por los Plenipotenciarios de -
las dos Repúblicas, designados al efecto. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara­
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido -
al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

ente le saluda, 

Diputados. 

reb.-



Sefior L1o. ort1r1o Harre 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de anta Do ngo, 

22 de yo de 1945. 

sidente e O a e 1 utados, 
Ciudad u�illo.-

Se or Presidant: 

probad por al Se ad.o, p oe re tir a usted para 

loa t 

a ruaba 1 Oon 1o para 

entre la Re úblloa vv�II.WAio 

Resoluo16n por ouyo lo ae 

io de Libros 7 Publloaoiones 

7 loa t oa Un.14o di Brasil, 

a orito l V de 

por loa i>leni.Poteno 

al r, oto. 

l oorriente ailo en io- de Jan lro, 

io a las o Rep bl •• ea1gnadoa 

• 

• 

a Concha, 
ado • 
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REPUBLJ°CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N, ,. um. 

Señor 

r:: Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

2 de junio de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República me es grato informar a Ud.que 
la Resolución del Congreso Nacional en virtud de la 
cual se aprueba el Convenio iara el Cambio de Libros 
y Publicaciones entre la Republica Dominicana y los 
Estados Unidos del Brasil, suscrito en Río de Janei­
ro el 9 de abril del corriente año, rué iromulgada 
con techa de ayer y registrada bajo el numero 910. 

he 
rm 

Batlle 
e Estado de la 

sidencia. 
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1,ns Comisiones de elaciones Exteri ores y de Edu('fl.Ci6n y Bellns 

Artes del Senado hnn exruninado el Conven io pnra el Caflbio de Libros y Pu­

blicaciones entre ln ep�blica Dominicana y l os Estalo s Unidos del Br8sil, 

suscrito el 9 de a bri 1 ltim o en R:!o de Jnnei!'o _por 1 :is 7:Jle!lipotencia rios 

corresnon dientes de ambas Rcp�bl icns, el cuRl env.:ó el Poder Ejecu t ivo 

al Congrc so Naci onal por conducto a e este e uc.rp o legisla ti vo
1 

.¡:,. pnra .i.1.nes 

de aprobación, y después de eonsidernr sus v entajas como instrumento e.e 

intercmrrbio cultural entre las mis.1t.as" �nvorable por todos conceptos al 

elevado prop6�ito de accrcareiento interanericano por vi� de comp�ensi6n 

entre oe _::;:.ieb los · el C�:mtinentc, cons.:.dere.n ::..e grrm. efi cacin su E1 pro ba­

ción, y cuc .n.ecli, te él se robustecerán los v:!.ncu.los entre _o.e ::os na­

ciones sJ.Scrib.:entes, ,ara ln r �afirmad 6n ""e l os CLF.les dcse!".I.Jeña r �­

papel impo!'ta:r..tisir.10 el m tu.o con ocimiento ele l os ral ores cspir�t•;.a..es 

re.orales de uno y ct:-o u eblo c. través de s us ::,brasº 

CC' rrsr T DE TIDUCACI . .J 
Y BELL .. ARTESº 

' 
' 1 

' 

Ci.id!:l Tr ji2.lo, .:ayo l? e 1945.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONVENIO PARA EL C.AMBIG D.l!: LIBROS Y PUBLICACIONES 

ENTRE LA REPOBLIUA DOMINICANA Y LA REPUBLICA DE LOS 

ESTADOS UNlDOS DEL BRASIL 

ººº 

Los Gobiernos de la República Dominicana y de 

la República de los Estados Unidos del Brasil, con el 

propósito de afirmar las relaciones culturales entre los 

dos países y de desarrollar el intercambio permanente de 

publicaciones oficiales, culturales y cj.entíficas, de a­

cuerdo con la Uonvención de Bruselas del 15 de marzo del 

1886, sobre cambio de documentos oficiales y publicacio­

nes científicas y literarias, han resuelto celebrar un 

convenio con ese obJetivo, y para tal fín, han designado 

sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Excelentísimo Señor Presitlente de la Repú­

blica Dominicana, a Su scelencia el Señor Doctor Max 

Henríquez Ureña, .l!::mbajador Extraordinario y Plenipoten­

ciario de la República Dominicana en el Brasil; y 

El Excelentísimo Señor Presidente de la Hepú­

blica de los Estados Unidos del Brasil, a Su scelencia 

el Señor Doctor Pedro Leao Velloso, Ministro de tstado 

de Relaciones Exteriores del Brasil; 

Los cuales, después de haberse mostrado recípro 

camente sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida 

forma, han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

El Gobierno de la República vominicana se com-

\E'-11\DO 
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promete a remitir a la �iblioteca Nacional de Río de Ja­

neiro, un ejemplar d� cada una de las publicaciones ofi­

ciales. A su vez, el Gobierno del Brasil se obliga a ha­

cer igual remesa a la Biblioteca de la Universidad de 

Santo Domingo, de üiudad trujillo. 

Artículo II 

En la �iblioteca de la Universidad de Santo Do­

mingo, de Ciudad Trujillo, y en la de HÍo de Janeiro, se 

crearán, respectivamente, una Sección brasileña y otra do­

minicana, destinadas a recibir el material mencionado en 

el artículo anterior y a organizarlo debidamente para con­

sulta pública. 

Artículo III 

Esas dos secciones fomentarán el intercambio de 

obras de carácter científico, técnico, artístico y litera­

rio entre las entidades interesadas de las partes contratan­

tes, aún cuando no se trate de publicaciones oficiales. 

Artículo IV 

El presente Convenio será rati:ricado después de 

cumplidas las formalidades legales usuales en cada una de 

las Partes Uontratantes y entrará en vigor sesenta días des­

pués del cambio de los instrumentos de ratificación, que se 

efectuará en uiudad Trujillo, en el más breve plazo posible. 

Cada una de las Partes contratantes podrá denun­

ciarlo en cualquier momento, pero sus erectos sólo cesarán. 

un año después de la denuncia. 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba 

mencionados, firman el presente �onvenio, en dos ejempla­

res, en los idiomas castellano y portugués, imponiéndoles 

sus sellos, en la ciudad de liÍo de Janeiro, a los nueve 

días del mes de abril del año mil novecientos cuarenta y 

cinco. 

tFdo. J Max. Henríquez Ureñaº 

tFdo.J Pedro .Leao Velloso. 

BRA.ULIO A. MEltDEZ L., Jefe del Departamento Ad­

ministrativo de la Secretaría de Estado de Kelaciones .ISX­

teriores, 

t; E R 'l' I l!' I C A : 

que la presente es copia fiel y conforme a su o­

riginal, el cual obra en los archivos de esta Gancillería. 

Hra 
Jefe del De 

de la Secreta 

i o A. ª--·---- 1,. , 
tamento Administrativo 

'a de Estado de Kelaciones 
Exteriores 
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